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Modelo de Carta Notarial para Deudores
Plantilla profesional editable · Varoli - Slovsa Abogados

La carta notarial es un documento que otorga fecha cierta y prueba fehaciente de la comunicación. Es el

paso previo necesario antes de iniciar un proceso judicial de cobranza y puede ser suficiente para obtener

el pago sin necesidad de litigio.

INSTRUCCIONES: Complete los campos entre corchetes [ ] con los datos reales. Lleve el documento firmado a una
Notaría Pública para su envío oficial.

■■■ MODELO DE CARTA NOTARIAL ■■■

Lima, [DÍA] de [MES] de [AÑO]

Señor(es): [NOMBRE COMPLETO O RAZÓN SOCIAL DEL DEUDOR] [DNI / RUC del deudor] [Domicilio

del deudor — calle, número, distrito, Lima] Presente.-

ASUNTO: CARTA NOTARIAL DE REQUERIMIENTO DE PAGO

I. IDENTIFICACIÓN DEL REMITENTE
Por medio de la presente, yo, [SU NOMBRE COMPLETO], identificado(a) con DNI N° [SU DNI], con

domicilio en [SU DIRECCIÓN], distrito de [DISTRITO], Lima, me dirijo a usted con la finalidad de

requerirle el cumplimiento de la obligación de pago que detallo a continuación.

II. ORIGEN DE LA DEUDA
Con fecha [FECHA DEL CONTRATO O ACUERDO], suscribimos [un contrato de / un acuerdo de / una

factura N°] [DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO], mediante el cual usted se comprometió a abonarme la

suma de [MONTO EN SOLES O DÓLARES] ([MONTO EN LETRAS]), correspondiente a [CONCEPTO:

servicios prestados / bienes entregados / préstamo otorgado].

III. INCUMPLIMIENTO
A la fecha, a pesar del tiempo transcurrido y de las gestiones extrajudiciales realizadas, usted no ha

cumplido con el pago de la suma adeudada, pese a que el plazo venció el [FECHA DE VENCIMIENTO].

El monto total adeudado asciende a S/ [MONTO TOTAL], incluidos intereses legales devengados.

IV. REQUERIMIENTO
Por medio de la presente carta, le REQUIERO formal y fehacientemente el pago íntegro de la suma de S/

[MONTO TOTAL] (SON: [MONTO EN LETRAS Y 00/100 SOLES]), dentro del plazo improrrogable de [5 /

10 / 15] días hábiles contados desde la recepción de la presente notificación.

V. APERCIBIMIENTO
De no cumplir con el pago requerido en el plazo señalado, me veré en la necesidad de iniciar las acciones

legales que correspondan, incluyendo el proceso judicial de ejecución de obligación de dar suma de
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dinero, con los gastos, costas y costos procesales que ello implique, los cuales serán de su exclusiva

responsabilidad. Asimismo, informo que esta comunicación quedará como evidencia de su incumplimiento

para todos los efectos legales.

VI. DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES
Señalo como domicilio para cualquier notificación: [SU DIRECCIÓN COMPLETA], Lima, Perú. Correo

electrónico: [SU CORREO].

Atentamente,

___________________________________ [SU NOMBRE COMPLETO] DNI N° [SU DNI] [SU

TELÉFONO] [SU CORREO ELECTRÓNICO]

NOTAS IMPORTANTES

• Esta carta debe ser enviada necesariamente por un Notario Público para tener valor legal pleno.

• El plazo de respuesta es negociable — considere 5 días para deudas urgentes, 15 para montos

mayores.

• Adjunte copias de los documentos que acrediten la deuda (contratos, facturas, vouchers).

• Conserve el cargo de la carta notarial — es su prueba de la comunicación.

• Si el deudor no responde, el siguiente paso es la demanda judicial o arbitraje.

¿Necesitás asesoría para cobrar una deuda? Te ayudamos.
■ +51 924 333 108 | ✉ consultasvaroli@gmail.com


